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Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo con garantía real 
Auto agrega respuesta mantiene suspensión proceso. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00282-00 
 
1. Agregar en autos la respuesta suministrada por la Notaría 
Segunda del Círculo de Bogotá, quien informó sobre el acuerdo 
de pago suscrito en audiencia del 3 de junio de 2022, respecto 
del proceso de negociación de deudas de la señora Patricia Inés 
Latorre Ovalle (PDF 068).  
 
2. Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 555 del CGP, 
mantener SUSPENDIDO el presente asunto, en virtud del 
acuerdo de pago celebrado el 3 de junio de 2022 por la Notaría 
Segunda del Círculo de Bogotá, respecto de la deudora Patricia 
Inés Latorre Ovalle.       
 
Permanezca el expediente en la Secretaría del Despacho a 
disposición de las partes, hasta tanto se conozcan las 
resultas del aludido acuerdo.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 183 del 2 de diciembre de 
2022. 
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